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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

98 CUBAS DE LA SAGRA

CONTRATACIÓN

Mediante decreto de Alcaldía número 711 de 2010, de 23 de julio, se ha aprobado la
adjudicación provisional del contrato de servicio de “Revisión y mantenimiento de las ins-
talaciones eléctricas municipales del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra (Madrid)”, lo que
se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cubas de la Sagra.
b) Dependencia que tramita: Contratación.
c) Número de expediente: 9/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: “Revisión y mantenimiento de las instalaciones eléctricas

municipales del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra (Madrid)”.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios: oferta económica más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 271.186,44 euros de base imponible, y 48.813,56

euros de impuesto sobre el valor añadido.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 23 de julio de 2010.
b) Contratista: “Sistemas, Proyectos e Instalaciones Montajes JMP, Sociedad Limi-

tada Unipersonal”.
c) Importe de la adjudicación: 265.762,71 euros de base imponible, y 47.837,29

euros de Impuesto sobre el Valor Añadido.
En Cubas de la Sagra, a 23 de julio de 2010.—El alcalde, Federico Zarza Núñez.
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